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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 
Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la vista de personas 
físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina de depósito o ahorro, en los términos 
y condiciones que determine el Banco de México mediante disposiciones de carácter general, considerando que 
aquellas cuentas cuyo abono mensual no exceda el importe equivalente a ciento sesenta y cinco salarios 
mínimos diarios vigente en el Distrito Federal, estén exentas de cualquier comisión por apertura, retiros y 
consultas o por cualquier otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. Además, estarán obligadas a 
ofrecer un producto con las mismas características para el público en general. 
 
El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones de crédito obligadas, le presenten sobre el 
diseño y oferta al público del producto señalado en el párrafo que antecede. 
 
Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a 
tarjetas de crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus clientes que sean elegibles como 
acreditados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya finalidad sea únicamente la adquisición de bienes o 
servicios, con las siguientes características: 
 

I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal; 
 
II. Estarán exentos de comisión por anualidad o cualquier otro concepto; y 
 
III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos adicionales a la línea de crédito de dicho 
producto básico. 

 
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, 
y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
 

I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
 
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y 
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate. 

 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones 
que aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados 
para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando las 
instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva. 
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante 
alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes 
para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, 
podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la 
operación de que se trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días 
hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos 
cometidos en virtud de la operación respectiva. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, 
en los casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta 
respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación pactados 
para la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 
responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que 
procedieron los recursos correspondientes. 
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Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, 
podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre que 
así lo hayan pactado con ella. 
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente respectivo 
la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los 
mismos. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, 
en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las 
reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades 
con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito 
relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley. 
 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para 
la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la propia institución. 
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido 
en el artículo 142 de esta Ley. 
 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así 
como de depósitos bancarios en administración de títulos o valores a cargo de instituciones de crédito, deberá 
designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 
correspondiente a cada uno de ellos. 
 
En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe correspondiente a quienes el 
propio titular hubiese designado, expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporción estipulada 
para cada uno de ellos. 
 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común. 
 
Artículo 57.- Los clientes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas de depósito o de inversión a las 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley podrán autorizar a terceros para que hagan 
disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las instituciones deberán contar con la 
autorización del titular o titulares de la cuenta. 
 
Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las 
cuentas de depósito referidas en los incisos a) y c) de la fracción I del artículo 46 de esta Ley. Los clientes 
podrán autorizar los cargos directamente a la institución de crédito o a los proveedores de los bienes o servicios. 
 
Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes correspondientes, siempre y 
cuando: 
 

I. Cuenten con la autorización del titular o titulares de la cuenta de que se trate, o 
 
II. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y éste, a través de la 
institución de crédito que le ofrezca el servicio de cobro respectivo, instruya a la institución de crédito que 
mantenga el depósito correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la autorización podrá quedar en 
poder del proveedor. 

 
El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo de los previstos en el segundo párrafo de este 
artículo deberá seguir el procedimiento y cumplir los requisitos que, al efecto, establezca el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general. 
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En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma 
institución lleve las cuentas del depositante que objetó el cargo y del proveedor, deberá abonar en la primera el 
importe total del cargo objetado y posteriormente podrá cargar tal importe a la cuenta que lleve al proveedor. 
Cuando las aludidas cuentas las lleven instituciones de crédito distintas, la institución que lleve la cuenta del 
proveedor deberá devolver los recursos correspondientes a la institución que lleve la cuenta al depositante para 
que los abone a ésta y, posteriormente, la institución que lleve la cuenta al proveedor podrá cargar a ella el 
importe correspondiente. 
 
Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se refiere este artículo, las instituciones de crédito 
deberán pactar con los proveedores el procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la institución de crédito 
que le lleve la cuenta, sin importar quién conserve la autorización de los cargos correspondientes. La citada 
cancelación surtirá efectos en el plazo que establezca el Banco de México en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el presente artículo, el cual no podrá exceder de los diez días hábiles bancarios 
siguientes a aquél en que la institución de crédito la reciba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar 
cualquier nuevo cargo en favor del proveedor. 
 
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por 
escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
previamente convengan las partes. 
 
Artículo 58.- Las condiciones generales que se establezcan respecto a los depósitos a la vista, retirables en días 
preestablecidos y de ahorro podrán ser modificadas por la institución conforme a las disposiciones aplicables, 
mediante aviso dado con treinta días de anticipación, por escrito, a través de publicaciones en periódicos de 
amplia circulación. Tratándose de incrementos al importe de las comisiones, así como de nuevas comisiones que 
pretendan cobrar, se estará a lo dispuesto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros. 
 
Cuando se cumplan los requisitos para la remisión del estado autorizado de las cantidades abonadas y cargadas 
a la cuenta, que deberán especificarse en las condiciones generales para los depósitos a la vista y retirables en 
días preestablecidos, los asientos que figuren en la contabilidad de la institución harán fe, salvo prueba en 
contrario, en el juicio respectivo. 
 
Artículo 61.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o 
bien, que teniéndola se renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones vencidas y 
no reclamadas, que en el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y, después 
de que se haya dado aviso por escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente respectivo, con 
noventa días de antelación, deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada institución para esos 
efectos. Con respecto a lo anterior, no se considerarán movimientos a los cobros de comisiones que realicen las 
instituciones de crédito. 
 
Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos bancarios de captación 
se encuentren en los supuestos a que se refiere este artículo a partir de su inclusión en la cuenta global. Los 
recursos aportados a dicha cuenta únicamente generarán un interés mensual equivalente al aumento en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor en el período respectivo. 
 
Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un depósito o retiro, o reclamar la transferencia o 
inversión, la institución deberá retirar de la cuenta global el importe total, a efecto de abonarlo a la cuenta 
respectiva o entregárselo. 
 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a que se refiere este artículo, sin 
movimiento en el transcurso de tres años contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, 
cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. Las instituciones estarán 
obligadas a enterar los recursos correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince 
días contados a partir del 31 de diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este párrafo. 
 
Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre el 
cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 
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Artículo 68.- Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las 
instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de 
crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito. 
 
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, 
en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los 
mutuatarios. 
 
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y 
número de escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó 
el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes 
que se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos 
hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de intereses y las amortizaciones hechas al capital; 
intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. Para los contratos de crédito a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado que expida el contador sólo comprenderá 
los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del momento en el que se verifique el último 
incumplimiento de pago. 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, o de quien tenga 
interés jurídico. 
 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a 
petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. Dicha 
Secretaría requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a 
otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos 
del artículo 400 Bis del mismo Código, y 
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reportes sobre: 
 

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción 
anterior, y 
 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de 
este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas. 

 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las 
modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, 
frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 
comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los 
sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando 
menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
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preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo 
realizadas en moneda extranjera. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar respecto de: 
 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen; 
 
b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de cuentas o 
celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite 
plenamente la identidad de sus clientes; 
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información 
y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la 
de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto de 
este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los 
términos para su debido cumplimiento. 
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos que 
se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 
 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento en 
la materia, al interior de cada institución de crédito. 

 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se 
refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar 
información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras personas 
con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 
 
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o 
servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una 
lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos 
en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 
 
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere este artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista 
de personas bloqueadas. 
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo establecido 
en el artículo 142 de esta Ley. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las instituciones 
de crédito, así como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del 
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la 
presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o servicio que se realice con 
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un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere 
este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la 
serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como 
operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con 
transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así 
como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este artículo, se 
sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos de incumplimiento a este 
precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario. 
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e 
información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en 
los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La violación a 
estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 
 
Artículo 115 Bis.- Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir 
y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 y 148 Bis del Código Penal 
Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 
 
El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este artículo no implicará 
trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
 
Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 
46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del 
derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar 
noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del 
citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 
mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 
intervenir en la operación o servicio.  
 
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las 
noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de 
providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, 
comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la 
autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este 
artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean 
solicitadas por las siguientes autoridades: 
 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 
 
II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado; 
 
III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale 
como delito y de la probable responsabilidad del indiciado;  
 
IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 
 
V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la 
presente Ley; 
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VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares 
y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate;  
 
VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan 
recursos públicos federales; 
 
VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales. 

 
La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo 
caso, dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 
 
IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente mencionada. 

 
Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se refiere 
este artículo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten 
aplicables. 
 
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores 
públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la 
fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que 
la institución de crédito entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades 
especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usuario y 
demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate. 
 
Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos de las 
disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso 
de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen.  
 
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus 
funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que 
presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea solicitada por el Banco de 
México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV del 
artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la ley que 
norma su gestión, requiera la información a que se refiere el presente artículo.  
 
Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las excepciones 
al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en 
términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún cuando el 
servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la 
reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que 
de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales correspondientes. 
 
Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los 
plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no 
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cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 
110 de la presente Ley. 
 
La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán reunir las 
solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a IX 
de este artículo, a efecto de que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y 
aportar las noticias o información solicitadas. 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 
Artículo 261.- Si los títulos atribuyen un derecho de opción que deba ser ejercitado durante el reporto, el 
reportador estará obligado a ejercitarlo por cuenta del reportado; pero este último deberá proveerlo de los fondos 
suficientes dos días antes, por lo menos, del vencimiento del plazo señalado para el ejercicio del derecho 
opcional. 
 
Artículo 262.- Salvo pacto en contrario los derechos accesorios correspondientes a los títulos dados en reporto, 
serán ejercitados por el reportador por cuenta del reportado y los dividendos o intereses que se paguen sobre los 
títulos durante el reporto, serán acreditados al reportado para ser liquidados al vencimiento de la operación. Los 
reembolsos y premios quedarán a beneficio del reportado, cuando los títulos o valores hayan sido 
específicamente designados al hacerse la operación. 
 
Artículo 263.- Cuando durante el término del reporto deba ser pagada alguna exhibición sobre los títulos, el 
reportado deberá proporcionar al reportador los fondos necesarios, dos días antes, por lo menos, de la fecha en 
que la exhibición haya de ser pagada. En caso de que el reportado no cumpla con esta obligación, el reportador 
puede proceder desde luego a liquidar el reporto. 
 
Artículo 264.- A falta de plazo señalado expresamente, el reporto se entenderá pactado para liquidarse el último 
día hábil del mismo mes en que la operación se celebre, a menos que la fecha de celebración sea posterior al 
día 20 del mes, en cuyo caso se entenderá pactado para liquidarse el último día hábil del mes siguiente. 
 
Artículo 265.- En ningún caso el plazo del reporto se extenderá a más de cuarenta y cinco días. Toda cláusula 
en contrario, se tendrá por no puesta. La operación podrá ser prorrogada una o más veces, sin que la prórroga 
importe celebración de nuevo contrato y bastando al efecto la simple mención prorrogado, suscrita por las partes, 
en el documento en que se haya hecho constar la operación primitiva. 
 
Artículo 266.- Si el primer día hábil siguiente a la expiración del plazo en que el reporto debe liquidarse, el 
reportado no liquida la operación ni ésta es prorrogada, se tendrá por abandonada y el reportador podrá exigir 
desde luego al reportado el pago de las diferencias que resulten a su cargo. 
 
Artículo 276.- El depósito bancario de títulos no transfiere la propiedad al depositario, a menos que, por 
convenio escrito, el depositante lo autorice a disponer de ellos con obligación de restituir otros tantos títulos de la 
misma especie. 
 
Artículo 277.- Si no se transfiere la propiedad al depositario, esté queda obligado a la simple conservación 
material de los títulos, a menos que, por convenio expreso, se haya constituido el depósito en administración. 
 
Artículo 278.- El depósito bancario de títulos en administración, obliga al depositario a efectuar el cobro de los 
títulos y a practicar todos los actos necesarios para la conservación de los derechos que aquéllos confieran al 
depositante. Cuando haya que ejercitar derechos accesorios u opcionales o efectuar exhibiciones o pagos de 
cualquier clase en relación con los títulos de depositados, se estará a lo dispuesto en los artículos 261 a 263. 
 
Artículo 279.- Serán aplicables a los depósitos de títulos en lo conducente, los artículos 269 a 272, 274 y 275. 
Las órdenes de entrega que el depositante expida para disponer de los títulos, en el caso del artículo 269, no 
serán negociables. 
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Artículo 323.- En virtud del contrato de crédito refaccionario, el acreditado queda obligado a invertir el importe 
del crédito precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado, o 
animales de cría; en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la apertura de tierras 
para el cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en la construcción o realización de obras materiales 
necesarias para el fomento de la empresa del acreditado.  
 
También podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario, que parte del importe del crédito se destine a 
cubrir las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes que éste use 
con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte asimismo de ese importe se aplique a 
pagar los adeudos en que hubiere incurrido el acreditado por gastos de explotación o por la compra de los bienes 
muebles o inmuebles o de la ejecución de las obras que antes se mencionan, siempre que los actos u 
operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del contrato 
 
Artículo 329.- En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o avío, la prenda podrá quedar en poder 
del deudor. Este se considerará, para los fines de la responsabilidad civil y penal correspondiente, como 
depositario judicial de los frutos, productos, ganados, aperos y demás muebles dados en prenda. 
 
 
 
 

LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 
Artículo 200.- Como consecuencia del contrato de intermediación bursátil: 
 
I. La casa de bolsa en el desempeño de su encargo actuará conforme a las instrucciones del cliente que reciba el 
apoderado para celebrar operaciones con el público designado por la propia casa de bolsa, o el que en su 
ausencia temporal la misma casa de bolsa designe. Cualquier sustitución definitiva del apoderado designado 
para manejar la cuenta será comunicada al cliente, asentando el nombre y, en su caso, el número del nuevo 
apoderado facultado, en el estado de cuenta del mes en que se produzca la sustitución.  
 
Los clientes podrán instruir la celebración de operaciones a través de representantes legales debidamente 
acreditados, o bien, por conducto de personas autorizadas por escrito para tal efecto en el propio contrato. 
 
La casa de bolsa podrá asesorar a sus clientes en las inversiones que en su caso se realicen, estipulando al 
efecto las responsabilidades que deriven de su asesoría, con independencia de si en el contrato se conviene o 
no el manejo discrecional. 
 
Se entenderá que las casas de bolsa prestan servicios asesorados cuando efectúen recomendaciones 
personalizadas por cualquier medio a sus clientes o dicha entidad realice operaciones en contratos 
discrecionales sin que medie participación del cliente. Cuando las casas de bolsa ejecuten lisa y llanamente las 
instrucciones que sus clientes les transmitan, se entenderá que no proporcionan servicios asesorados. En el 
caso de recomendaciones proporcionadas de manera verbal, las casas de bolsa estarán obligadas a llevar un 
registro electrónico o por escrito en el que conste la fecha y hora en que se hubieren dado, así como los datos 
necesarios para identificar los valores materia de cada recomendación.  
 
Asimismo, las casas de bolsa podrán promover y comercializar valores de manera generalizada con 
independencia del perfil del cliente, cuando por las características de dichos valores se puedan adecuar a las 
necesidades de los inversionistas, sin necesidad de formular recomendaciones personalizadas. La Comisión 
señalará en disposiciones de carácter general el tipo de valores que actualizarán este supuesto atendiendo al 
tipo de inversionista.  
 
 
II. A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional de la cuenta, las instrucciones del cliente para la 
ejecución de operaciones específicas o movimientos en la cuenta del mismo, podrán hacerse de manera escrita, 
verbal, electrónica o telefónica, debiéndose precisar en todo caso el tipo de operación o movimiento, así como 
los datos necesarios para identificar los valores materia de cada operación o movimiento en la cuenta. En el caso 
de instrucciones giradas de forma verbal, las casas de bolsa estarán obligadas a llevar un registro electrónico o 
por escrito, que contenga los datos a que alude el cuarto párrafo de la fracción I anterior. 
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Las partes podrán convenir libremente el uso de cualquier medio de comunicación, para el envío, intercambio o, 
en su caso, confirmación de las órdenes de la clientela inversionista y demás avisos que deban darse conforme a 
lo estipulado en el contrato, así como los casos en que cualquiera de ellas requiera otra confirmación por esas 
vías. 
 
III. Las instrucciones del cliente para la celebración de operaciones por su cuenta, serán ejecutadas por la casa 
de bolsa de acuerdo al sistema de recepción y asignación de operaciones que tenga establecido conforme a las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión. 
 
IV. La casa de bolsa elaborará un comprobante de cada operación realizada en desempeño de las instrucciones 
del cliente, que contendrá todos los datos necesarios para su identificación y el importe de la operación. Este 
comprobante y el número de su registro contable quedará a disposición del inversionista en la oficina de la casa 
de bolsa donde haya abierto la cuenta, con independencia de que cada operación se vea reflejada en el estado 
de cuenta que deba enviarse al inversionista conforme a lo previsto en esta Ley. 
 
V. En caso de que las partes convengan el uso de medios electrónicos, de cómputo o de telecomunicaciones 
para el envío, intercambio y en su caso confirmación de las órdenes y demás avisos que deban darse, 
incluyendo la recepción de estados de cuenta, habrán de precisar las claves de identificación recíproca y las 
responsabilidades que conlleve su utilización. 
 
Las claves de identificación que se convenga utilizar conforme a este artículo sustituirán a la firma autógrafa, por 
lo que las constancias documentales o técnicas en donde aparezcan, producirán los mismos efectos que las 
leyes otorguen a los documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. 
 
VI. La casa de bolsa quedará facultada para suscribir en nombre y representación del cliente, los endosos y 
cesiones de valores nominativos expedidos o endosados a favor del propio cliente, que éste confiera a la casa de 
bolsa en depósito en administración o custodia.  
 
VII. En ningún supuesto la casa de bolsa estará obligada a cumplir las instrucciones que reciba para el manejo 
de la cuenta, si el cliente no la ha provisto de los recursos o valores necesarios para ello, o si no existen en su 
cuenta saldos acreedores por la cantidad suficiente para ejecutar las instrucciones relativas. 
 
VIII. Cuando en el contrato se convenga expresamente el manejo discrecional de la cuenta, las operaciones que 
celebre la casa de bolsa por cuenta del cliente serán ordenadas por el apoderado para celebrar operaciones con 
el público, designado por la casa de bolsa para dicho objeto, sin que sea necesaria la previa autorización o 
ratificación del cliente para cada operación. 
 
Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la casa de bolsa para actuar a su arbitrio, 
conforme la prudencia le dicte y cuidando las inversiones como propias, observando lo previsto en el artículo 
189, tercer párrafo, fracciones I a III, así como cuarto y quinto párrafos de tal precepto de esta Ley, así como en 
el marco general de actuación que deberá contener los elementos mínimos que la Comisión determine mediante 
disposiciones de carácter general.  
 
El inversionista podrá limitar la discrecionalidad a la realización de determinadas operaciones o al manejo de 
valores específicos, pudiendo en cualquier tiempo revocar dicha facultad, surtiendo efectos esta revocación 
desde la fecha en que haya sido notificada por escrito a la casa de bolsa, sin afectar operaciones pendientes de 
liquidar. 
 
IX. Todos los valores y efectivo propiedad del cliente que estén depositados en la casa de bolsa, se entenderán 
especial y preferentemente destinados al pago de las remuneraciones, gastos o cualquier otro adeudo que exista 
en favor de la casa de bolsa con motivo del cumplimiento de la intermediación bursátil que le fue conferida, por lo 
que el cliente no podrá retirar dichos valores o efectivo sin satisfacer sus adeudos. 
 
X. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil de manera clara las tasas de interés 
ordinario y moratorio que puedan causarse con motivo de los servicios y operaciones materia del contrato, así 
como las fórmulas de ajuste a dichas tasas y la forma en que se notificarán sus modificaciones. Las tasas 
pactadas se aplicarán por igual a los adeudos que sean exigibles tanto a la casa de bolsa como al cliente. 
 
A falta de convenio expreso, la tasa aplicable será igual a la que resulte del promedio aritmético de los 
rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en instrumentos de deuda con mayor 
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rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha en que se actualice el supuesto que dé origen a la 
aplicación de la tasa. 
 
XI. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil, que el cliente otorga su consentimiento 
para que la Comisión investigue actos o hechos que contravengan lo previsto en esta Ley, para lo cual le podrá 
practicar visitas de inspección sobre tales actos o hechos, así como emplazarlo, requerirle información que 
pueda contribuir al adecuado desarrollo de la investigación y solicitar su comparecencia para que declare al 
respecto. 
 
XII. Las casas de bolsa no podrán celebrar contratos de intermediación bursátil en los que sean cotitulares de las 
cuentas respectivas, sus apoderados para celebrar operaciones con el público u operadores de bolsa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 8º.- La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que la Ley 
expresamente determine otra cosa. Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de 
la República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo 
de cambio vigente en el lugar y fecha en que deba hacerse el pago. 
 
Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el Banco de 
México en los términos de su Ley Orgánica. 
 
Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o transferencias de fondos desde el exterior, que se 
lleven a cabo a través del Banco de México o de Instituciones de Crédito, deberán ser cumplidos entregando la 
moneda, objeto de dicha trasferencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que 
imponga el régimen de Control de Cambios en vigor. 
 
Las obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, originadas en depósitos bancarios irregulares 
constituidos en moneda extranjera, se solventarán conforme a lo previsto en dicho párrafo, a menos que el 
deudor se haya obligado en forma expresa a efectuar el pago precisamente en moneda extranjera, en cuyo caso 
deberá entregar esta moneda. Esta última forma de pago sólo podrá establecerse en los casos en que las 
autoridades bancarias competentes lo autoricen, mediante reglas de carácter general que deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación; ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que imponga el régimen 
de control de cambios en vigor. 
 
 
 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS 

 
Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de 
Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para 
atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 
 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras 
facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a 
lo siguiente: 
 

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 
cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 
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pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. 
 
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad 
especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio 
por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará 
obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 
 
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado al 
efecto por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros 
en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración 
solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la 
aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 
 
II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o 
evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se respondan 
todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones 
relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento 
ochenta días naturales. 
 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la 
institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte 
procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, 
incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta 
disposición; 
 
III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que se 
refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en 
la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente 
generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda 
la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y 
que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos 
correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas; 
 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el 
dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los 
términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado por 
el Cliente en términos de este artículo, y 
 
V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el 
procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades 
sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia.  

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente 
conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la institución 
por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este 
artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o 
conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
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CÓDIGO DE COMERCIO 
 

Artículo 273.- El mandato aplicado a actos concretos de comercio, se reputa comisión mercantil. Es 
comitente el que confiere comisión mercantil y comisionista el que la desempeña. 

 
Artículo 274.- El comisionista, para desempeñar su encargo, no necesitará poder constituido en escritura 

pública, siéndole suficiente recibirlo por escrito o de palabra; pero cuando haya sido verbal se ha de ratificar por 
escrito antes que el negocio concluya. 

 
Artículo 275.- Es libre el comisionista para aceptar o no el encargo que se le hace por el comitente; pero en 

caso de rehusarlo, lo avisará así inmediatamente, o por el correo más próximo al día en que recibió la comisión, 
si el comitente no residiere en el mismo lugar. 

 
Artículo 276.- El comisionista que practique alguna gestión en desempeño del encargo que le hizo el 

comitente, queda sujeto a continuarlo hasta su conclusión, entendiéndose que acepta tácitamente la comisión. 
 
Artículo 277.- Aunque el comisionista rehúse la comisión que se le confiera, no estará dispensado de 

practicar las diligencias que sean de indispensable necesidad para la conservación de los efectos que el 
comitente le haya remitido, hasta que éste provea de nuevo encargado, sin que por practicar tales diligencias se 
entienda tácitamente aceptada la comisión. 

 
Artículo 278.- Cuando sin causa legal dejare el comisionista de avisar que rehúsa la comisión, o de cumplir la 

expresa o tácitamente aceptada, será responsable al comitente de todos los daños que por ello le sobrevengan. 
 
Artículo 279.- El comisionista puede hacer vender los efectos que se le han consignado, por medio de dos 

corredores, o dos comerciantes a falta de éstos, que previamente certifiquen el monto, calidad y precio de ellos: 
 
I.- Cuando el valor presunto de los efectos que se le han consignado no pueda cubrir los gastos que haya de 

desembolsar por el transporte y recibo de ellos; 
 
II.- Cuando habiéndole avisado el comisionista al comitente que rehúsa la comisión, éste, después de recibir 

dicho aviso, no provea de nuevo encargado que reciba los efectos que hubiere remitido. 
 
El producto líquido de los efectos así vendidos, será depositado a disposición del comitente en una institución 

de crédito, si la hubiere, o en poder de la persona que en su defecto designe la autoridad judicial. 
 
Artículo 280.- El comisionista debe desempeñar por sí los encargos que recibe, y no puede delegarlos sin 

estar autorizado para ello. 
 
Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño de su comisión, dependientes en operaciones 

subalternas, que, según costumbre, se confíen a éstos. 
 
Artículo 281.- En aquellas comisiones cuyo cumplimiento exige provisión de fondos, no está obligado el 

comisionista a ejecutarlas, mientras el comitente no se la haga en cantidad suficiente, y también podrá 
suspenderlas cuando se hayan consumido los que tenía recibidos. 

 
Artículo 282.- Cuando el comisionista se comprometa a anticipar fondos para el desempeño de la comisión, 

estará obligado a suplirlos, excepto en el caso de suspensión de pagos o quiebra del comitente. 
 
Artículo 283.- El comisionista, salvo siempre el contrato entre él y el comitente, podrá desempeñar la 

comisión tratando en su propio nombre o en el de su comitente. 
 
Artículo 284.- Cuando el comisionista contrate en nombre propio, tendrá acción y obligación directamente 

con las personas con quienes contrate, sin tener que declarar cuál sea la persona del comitente, salvo en el caso 
de seguros. 

 
Artículo 285.- Cuando el comisionista contratare expresamente en nombre del comitente, no contraerá 

obligación propia, rigiéndose en este caso sus derechos y obligaciones como simple mandatario mercantil, por 
las disposiciones del derecho común. 
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Artículo 286.- El comisionista, en el desempeño de su encargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del 
comitente, y en ningún caso podrá proceder contra disposiciones expresas del mismo. 

 
Artículo 287.- En lo no previsto y prescrito expresamente por el comitente, deberá el comisionista consultarle, 

siempre que lo permita la naturaleza del negocio. Si no fuere posible la consulta o estuviere el comisionista 
autorizado para obrar a su arbitrio, hará lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio como propio. 

 
Artículo 288.- Si un accidente imprevisto hiciere a juicio del comisionista, perjudicial la ejecución de las 

instrucciones recibidas, podrá suspender el cumplimiento de la comisión, comunicándolo así al comitente por el 
medio más rápido posible. 

 
Artículo 289.- En las operaciones hechas por el comisionista, con violación o con exceso del encargo 

recibido, además de la indemnización a favor del comitente de daños y perjuicios, quedará á opción de éste 
ratificarlas o dejarlas a cargo del comisionista. 

 
Artículo 290.- El comisionista estará obligado a dar oportunamente noticia a su comitente, de todos los 

hechos o circunstancias que puedan determinarle a revocar o modificar el encargo. Asimismo debe dársela sin 
demora, de la ejecución de dicho encargo. 

 
Artículo 29l.- El comisionista deberá observar lo establecido en las leyes y reglamentos respecto a la 

negociación que se le hubiere confiado, y será responsable de los resultados de su contravención ú omisión. Si 
los contraviniere en virtud de órdenes expresas del comitente, las responsabilidades a que haya lugar pesarán 
sobre ambos. 

 
Artículo 292.- Serán de cuenta del comisionista el quebranto ó extravío del numerario que tenga en su poder 

por razón de la comisión; y de cargo del comitente, siempre que al devolver los fondos sobrantes el comisionista 
observase las instrucciones de aquel respecto a la devolución. 

 
Artículo 293.- El comisionista que habiendo recibido fondos para evacuar un encargo, les diere distinta 

inversión, sin perjuicio de la acción criminal a que hubiere lugar y de la indemnización de daños y perjuicios, 
abonará al comitente el capital y su interés legal desde el día en que lo recibió. 

 
Artículo 294.- Responderá el comisionista de los efectos y mercaderías que recibiere en los términos y con 

las condiciones y calidades con que se le avisare la remesa, a no ser que al encargarse de ellos hiciere constar 
por la certificación de dos corredores, ó dos comerciantes a falta de éstos, las averías ó deterioros que en dichos 
efectos hubiere. 

 
Artículo 295.- El comisionista que tuviere en su poder mercaderías o efectos por cuenta ajena, responderá 

de su conservación en el estado en que los recibió. Cesará esta responsabilidad cuando la destrucción o 
menoscabo sean debidos a casos fortuitos, fuerza mayor, transcurso de tiempo o vicio propio de la cosa. 

 
En los casos de pérdida parcial o total por el transcurso de tiempo o vicio de la cosa, el comisionista estará 

obligado a acreditar por medio de la certificación de dos corredores, o en su defecto de dos comerciantes, el 
menoscabo de las mercancías, poniéndolo, tan luego como lo advierta, en conocimiento del comitente. 

 
Artículo 296.- El comisionista que hubiere de remitir efectos a otro punto, deberá contratar el transporte, 

cumpliendo las obligaciones que se imponen al cargador. 
 
Artículo 297.- El comisionista encargado de expedición de efectos deberá asegurarlos, si tuviere orden para 

ello, y la provisión de fondos necesaria, o se hubiere obligado a anticiparlos. 
 
Artículo 298.- Estará obligado el comisionista a rendir, con relación á sus libros, después de ejecutada la 

comisión, una cuenta completa y justificada de su cumplimiento, y a entregar al comitente el saldo de lo recibido. 
En caso de morosidad, abonará intereses. 

 
Artículo 299.- Ningún comisionista comprará ni para sí ni para otro lo que se le hubiere mandado vender, ni 

venderá lo que se le haya mandado comprar, sin consentimiento expreso del comitente. 
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Artículo 300.- Los comisionistas no podrán alterar las marcas de los efectos que hubieren comprado o 
vendido por cuenta ajena, ni tener efectos de una misma especie pertenecientes a distintos dueños, bajo una 
misma marca, sin distinguirlos por una contramarca que designe la propiedad respectiva de cada comitente. 

 
Artículo 301.- El comisionista no podrá, sin autorización del comitente, prestar ni vender al fiado o a plazos, 

pudiendo en estos casos el comitente exigirle el pago al contado, dejando a favor del comisionista cualquier 
interés o ventaja que resulte de dicho crédito a plazo. 

 
Artículo 302.- Si el comisionista, con la debida autorización, vendiere á plazo, deberá avisarlo así al 

comitente participándole los nombres de los compradores, y no haciéndolo, se entenderá, respecto al comitente, 
que las ventas fueron al contado. 

 
Artículo 303.- El accionista que no verificare oportunamente la cobranza de los créditos, o no usare de los 

medios legales para conseguir el pago, será responsable de los perjuicios que causaren su omisión o tardanza. 
 
Artículo 304.- Salvo pacto en contrario, todo comisionista tiene derecho a ser remunerado por su trabajo. En 

caso de no existir estipulación previa, el monto de la remuneración se regulará por el uso de la plaza donde se 
realice la comisión. 

 
Artículo 305.- El comitente está obligado a satisfacer al contado al comisionista, mediante cuenta justificada, 

el importe de todos sus gastos y desembolsos, con el interés comercial desde el día en que los hubiere hecho. 
 
Artículo 306.- Los efectos que estén real o virtualmente en poder del comisionista, se entenderán especial y 

preferentemente obligados al pago de los derechos de comisión, anticipaciones y gastos que el comisionista 
hubiere hecho por cuenta de ellos, y no podrá ser desposeído de los mismos sin ser antes pagado. 

 
Artículo 307.- Quedando siempre obligado a las resultas de las gestiones ya practicadas, el comitente podrá 

en cualquier tiempo revocar la comisión conferida al comisionista. 
 
La revocación intimada únicamente al comisionista, no puede ser opuesta a terceros contratantes que no la 

conociesen, salvo el derecho del comitente contra el comisionista. 
 
Artículo 308.- Por muerte o inhabilitación del comisionista se entenderá rescindido el contrato de comisión; 

pero por muerte o inhabilitación del comitente no se rescindirá, aunque pueden revocarlo sus representantes. 
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